


























































































































































CRNL. ESTEBAN CÁRDENAS VARELA
JEFE DE BOMBEROS DEL CUERPO DE BOMBEROS

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
RESOLUCIÓN N° 053-JB-CBDMQ-2025

Que, la Constitución del Ecuador en su artículo 227 determina que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 140.1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización -COOTAD-, contempla que los Cuerpos de Bomberos del País serán 
considerados como entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, quienes funcionarán con autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y 
operativa observando la ley especial y normativas vigentes a las que estarán sujetos;

Que, el artículo 255 del COOTAD, señala que una vez sancionado y aprobado el presupuesto 
sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 
reducciones de créditos, debiendo para el efecto observar las normas de dicho código;

Que, el artículo 256, primer inciso, del COOTAD, señala que el ejecutivo de las instituciones 
que conforman un gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona 
responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos 
de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que el 
programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 
suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas 
imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 
disponibilidades;

La 
máxima autoridad de cada entidad y organismo público y los funcionarios y servidores 
encargados del manejo presupuestario, serán responsables por la gestión y cumplimiento de 
los objetivos y metas, así como de observar estrictamente las asignaciones aprobadas, 
aplicando las disposiciones contenidas en el presente Código y las normas técnicas 
correspondientes

Que, el artículo 105 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que las modificaciones presupuestarias son los cambios en las asignaciones del 
presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su 
naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno 
de los componentes de la partida presupuestaria. En los casos en que las modificaciones 
presupuestarias impliquen afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se 
deberá realizar su correspondiente reprogramación;

Que, la Normativa Técnica del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas SINFP en la NTP 18 
Modificaciones Presupuestarias Generales establece que las modificaciones presupuestarias 
son los cambios o variaciones que se producen respecto del presupuesto aprobado, los cuales 
surgen por necesidades de la ejecución presupuestaria. Pueden implicar la afectación del monto 



original del presupuesto o la reasignación entre los rubros componentes de los ingresos e ítems 
de los gastos al nivel de sus estructuras presupuestarias. Además, establece como tipo de 
modificación presupuestaria a los Traspasos y son las modificaciones entre los rubros de 
ingresos o entre ítems de gastos del presupuesto institucional que no ocasionen alteración del 
monto del presupuesto vigente;

Que, mediante Resolución N° 01-CAP-CBDMQ-2018 el Comité de Administración y 
Planificación del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito resolvió en su 
segundo punto delegar a la máxima autoridad del CBDMQ, la competencia para aprobar 
traspasos presupuestarios entre grupos de gastos dentro de los mismos programas sin que esto 
signifique suplementos o reducciones al monto total del presupuesto aprobado, acogiendo lo 
establecido en los artículos 255 y 256 del COOTAD;

Que, el artículo 6 de la Ley de Defensa Contra Incendios contempla que el Primer Jefe, esto es 
el Jefe de Bomberos, es el representante legal y ejecutivo de la Institución, y el responsable 
directo del funcionamiento, organización, dirección y control de la institución en los aspectos 
técnicos, operativos y administrativos;

Que, el artículo 88 del Reglamento Orgánico Operativo y de Régimen Interno y Disciplina de 
beros es el 

representante legal y ejecutivo de la institución y podrá intervenir en actos, contratos, 

Que, el artículo 23 del Estatuto Orgánico por Procesos del CBDMQ vigente, determina que la 
misión de la Jefatura de Bomberos es ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial a 
la institución; y, estará representada por el Jefe del CB-DMQ;

Que, mediante Resolución N° 71-CAP-CBDMQ-2024, el Jefe del Cuerpo de Bomberos del 
Distrito Metropolitano de Quito y Presidente del Comité de Administración y Planificación del 

Art. 1.- Declarar aprobadas: la Proforma Presupuestaria y la 
Planificación de Inversión y Operativa 2025 del CBDMQ por la suma de USD 82.934.960,25, 
conforme lo decidido en la sesión extraordinaria del 17 de diciembre del 2024 del Comité de 
Administración y Planificación del CBDMQ, por lo que la Institución será responsable de su 

;

Que, con memorando N° CBDMQ-DPI-2025-0006-MEM de 27 de octubre del presente año, 
el Mgs pongo en 
su conocimiento el Informe de Modificación al Plan Operativo Anual No. 10-2025-DPI-POA, 
el cual sustenta la modificación a la planificación institucional anual 2025, correspondiente al 
mes de octubre del presente año; para su aprobación 

Que, con Memorando N° CBDMQ-DGAF-2025-0064-MEM de 27 de octubre de 2025, el Mgs. 
Juan Fernando Rodríguez, Director General Administrativo Financiero del CBDMQ (e) pone 
en conocimiento de la Jefatura de Bomberos del CBDMQ el Informe de Sustento Previo a la 
Modificación Presupuestaria No. 10-2025, el cual está suscrito por la Directora Financiera del 
CBDMQ; y,

Que, dentro del marco normativo expresado, es necesario efectuar el traspaso de partidas 
presupuestarias conforme lo consignado en los informes de la mención, para garantizar el 



destino adecuado de los recursos institucionales, efectuando las reformas al POA y traspaso 
presupuestario que se requieran.

En ejercicio de las facultades conferidas en el Art. 6 de la Ley de Defensa Contra Incendios, así 
como los literales a) y c) del artículo 24 del Estatuto Orgánico por Procesos del CBDMQ. 

RESUELVE: 

Artículo Primero. Aprobar el Informe de Modificación al Plan Operativo Anual 2025 Nº 10-
2025-DPI-POA (Formato mi Ciudad), de acuerdo al siguiente contenido:

TIPO PROGRAMA PROYECTO / MACROACTIVIDAD PARTIDA CODIFICADO 
INCREMENTO 

/ 
DISMINUCIÓN 

NUEVO 
CODIFICADO 

Plan Anual de 
Inversión

Quito hábitat digno y 
seguro

Atención de emergencias en el DMQ 730105 - $0,01 $0,01

Plan Anual de 
Inversión

Quito hábitat digno y 
seguro

Atención de emergencias en el DMQ 750107 $471.676,42 -$0,01 $471.676,41

Plan Anual de 
Inversión

Quito hábitat digno y 
seguro

Fortalecimiento del CB-DMQ en 
Preparación y Respuesta ante 

emergencias y desastres
730802 $2.815.330,98 - $2.815.330,98

Plan Anual de 
Inversión

Quito hábitat digno y 
seguro

Fortalecimiento del CB-DMQ en 
Preparación y Respuesta ante 

emergencias y desastres
730812 $8.307,14 - $8.307,14

Plan Anual de 
Inversión

Quito hábitat digno y 
seguro

Fortalecimiento del CB-DMQ en 
Preparación y Respuesta ante 

emergencias y desastres
730813 $194.812,16 - $194.812,16

Plan Anual de 
Inversión

Quito hábitat digno y 
seguro

Fortalecimiento del CB-DMQ en 
Preparación y Respuesta ante 

emergencias y desastres
840104 $5.591.466,71 - $5.591.466,71

Plan Anual de 
Inversión

Quito hábitat digno y 
seguro

Fortalecimiento del CB-DMQ en 
Preparación y Respuesta ante 

emergencias y desastres
730404 $264.941,10 - $264.941,10

Plan Anual de 
Inversión

Quito hábitat digno y 
seguro

Fortalecimiento del CB-DMQ en 
Preparación y Respuesta ante 

emergencias y desastres
750107 - $0,01 $0,01

Plan Anual de 
Inversión

Quito hábitat digno y 
seguro

Fortalecimiento del CB-DMQ en 
Preparación y Respuesta ante 

emergencias y desastres
750401 $6.500,00 -$0,01 $6.499,99

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530105 $58.029,73 $0,01 $58.029,74

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional

Gestión Administrativa 530202 $15.066,72 -$5.016,72 $10.050,00

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530239 $13.000,00 -$10.000,00 $3.000,00

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional

Gestión Administrativa 530255 $62.168,77 -$150,00 $62.018,77



TIPO PROGRAMA PROYECTO / MACROACTIVIDAD PARTIDA CODIFICADO 
INCREMENTO 

/ 
DISMINUCIÓN 

NUEVO 
CODIFICADO 

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530304 $117.625,38 -$4.851,68 $112.773,70

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530309 $5.000,00 -$3.000,00 $2.000,00

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530404 $114.143,67 -$7.995,40 $106.148,27

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional

Gestión Administrativa 530405 $1.221.878,20 -$3.078,12 $1.218.800,08

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional

Gestión Administrativa 530415 $7.190,35 -$300,00 $6.890,35

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional

Gestión Administrativa 530609 $300,00 -$200,00 $100,00

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional

Gestión Administrativa 530702 $251.973,21 $2.500,00 $254.473,21

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530704 $103.825,66 $500,02 $104.325,68

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530804 $65.001,68 $1.425,94 $66.427,62

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional

Gestión Administrativa 530805 $80.851,86 - $80.851,86

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530810 $200,00 -$200,00 -

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530813 $417.341,87 $26.359,77 $443.701,64

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 570102 $1.717.353,58 $7.851,68 $1.725.205,26

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 840103 $60.326,95 -$3.643,35 $56.683,60

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530209 $123.567,24 -312,50 $123.254,74

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional

Gestión Administrativa 530404 $151.253,00 $1.009,39 $152.262,39

Plan Anual de Gasto 
Permanente

Fortalecimiento 
Institucional Gestión Administrativa 530405 $1.934.286,16 -$899,04 $1.933.387,12

CAMBIOS PRESUPUESTARIOS

PROGRAMA PROYECTOS CODIFICADO 
INICIAL

INCREMENTO 
/ 

DISMINUCIÓN

NUEVO 
CODIFICADO VARIACIÓN %

QUITO HÁBITAT 
DIGNO Y SEGURO

ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS EN EL DMQ $12.149.530,56 - $12.149.530,56 0%

QUITO HÁBITAT 
DIGNO Y SEGURO

FORTALECIMIENTO DEL 
CB-DMQ EN PREPARACIÓN 

Y RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES

$22.359.418,66 - $22.359.418,66 0%

QUITO HÁBITAT 
DIGNO Y SEGURO

PREVENCIÓN ANTE 
EVENTOS ADVERSOS

$2.973.735,34 - $2.973.735,34 0%



FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

GESTION ADMINISTRATIVA $16.513.212,42 - $16.513.212,42 0%

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

GESTIÓN DE TALENTO 
HUMANO $28.939.063,27 - $28.939.063,27 0%

TOTAL $82.934.960,25 0,00 $82.934.960,25

Artículo Segundo. Aprobar el Informe de Sustento Previo a la Modificación Presupuestaria 
N° 10-2025, el análisis justificativo de la necesidad de traspaso presupuestario, la demostración 
de la viabilidad presupuestaria de traspaso presupuestario, los efectos de la composición 
institucional, la afectación a la programación cuatrimestral vigente; y, en consecuencia, 
autorizar la modificación presupuestaria al presupuesto codificado, en las cuales se interviene 
a nivel de Programa, Proyecto, Grupo de Gasto, e Ítem presupuestario; la cual permitirá 
viabilizar y optimizar el presupuesto en el presente ejercicio económico, conforme el siguiente 
contenido:

Código Codificado Disminución Incremento Codificado Final
73 $873.293,96 $0,00 $0,01 $873.293,97
84 $216.987,25 $3.643,35 $0,00 $213.343,90
57 $1.644.813,28 $0,00 $7.851,68 $1.652.664,96
75 $140.729,78 $0,02 $0,01 $140.729,77
53 $768.395,71 $53.096,10 $48.887,77 $764.187,38

Total $3.644.219,98 $56.739,47 $56.739,47 $3.644.219,98

Gastos

QUITO HÁBITAT DIGNO Y SEGURO

PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD ITEM CODIFICADO DISMINUCION INCREMENTO
CODIFICAD

O FINAL
ACCIONES PARA 
FORTALECER LA 

CAPACIDAD DEL CBQ 
PARA LA 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 
EJECUTADAS

EJECUTAR 
ACCIONES PARA 
FORTALECER LA 

CAPACIDAD DEL CBQ 
PARA LA 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES

840104 $210.396,90 $0,00 $0,00 $210.396,90

730802 $700.753,13 $0,00 $0,00 $700.753,13

730812 $8.307,14 $0,00 $0,00 $8.307,14

730813 $35.952,00 $0,00 $0,00 $35.952,00

INFRAESTRUCTURAS 
FÍSICAS PARA LA 
PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 
CONSTRUIDAS

CONSTRUIR 
INFRAESTRUCTURAS 

FÍSICAS PARA LA 
PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES

750107 $0,00 $0,00 $0,01 $0,01

750401 $6.500,00 $0,01 $0,00 $6.499,99

BIENES SERVICIOS Y 
OBRAS ADQUIRIDAS 
REQUERIDOS PARA 

LA ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS 
ENTREGADOS

REALIZAR LA 
ENTREGA DE BIENES 
SERVICIOS Y OBRAS 

ADQUIRIDAS 
REQUERIDOS PARA 

LA ATENCIÓN DE 
EMERGENCIA

750107 $134.229,78 $0,01 $0,00 $134.229,77

730105 $0,00 $0,00 $0,01 $0,01

INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA Y DE 
COMUNICACIONES 
PARA LA 
PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 
FORTALECIDA

FORTALECER LA 
INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA Y DE 
COMUNICACIONES 
PARA LA 
PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 
DESASTRES

730404 $128.281,69 $0,00 $0,00 $128.281,69

TOTAL $1.224.420,64 $0,02 $0,02
$1.224.420,

64



FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD ITEM CODIFICADO DISMINUCION INCREMENTO
CODIFICADO 

FINAL

RECURSOS 
OPERATIVOS, 

AÉREOS, 
FINANCIEROS, 
LOGÍSTICOS, 

TECNOLÓGICOS Y 
DE TALENTO 

HUMANO PARA 
ACTIVIDADES 

INSTITUCIONALES 
EJECUTADOS

EJECUTAR LOS 
RECURSOS 

OPERATIVOS, 
AÉREOS, 

FINANCIEROS, 
LOGÍSTICOS, 

TECNOLÓGICOS Y 
DE TALENTO 

HUMANO PARA 
ACTIVIDADES 

INSTITUCIONALES

530813 $93.378,12 $15.030,05 $41.389,82 $119.737,89
530404 $10.225,40 $9.557,99 $1.562,59 $2.230,00
530704 $2.600,00 $0,00 $500,02 $3.100,02
530609 $300,00 $200,00 $0,00 $100,00
530202 $5.066,72 $5.016,72 $0,00 $50,00
530702 $0,00 $0,00 $2.500,00 $2.500,00
530405 $269.356,21 $3.578,12 $500,00 $266.278,09
530255 $200,00 $150,00 $0,00 $50,00
530805 $39.007,24 $0,00 $0,00 $39.007,24
530105 $0,00 $0,00 $0,01 $0,01
530239 $10.000,00 $10.000,00 $0,00 $0,00
530810 $200,00 $200,00 $0,00 $0,00
530415 $600,00 $300,00 $0,00 $300,00

570102 $1.644.813,28 $0,00 $7.851,68 $1.652.664,96
530304 $117.625,38 $4.851,68 $0,00 $112.773,70
530309 $5.000,00 $3.000,00 $0,00 $2.000,00
840103 $6.590,35 $3.643,35 $0,00 $2.947,00
530804 $29.419,57 $0,00 $1.425,94 $30.845,51

PAGO DE 
ARRASTRE DE 

BIENES Y 
SERVICIOS 

NECESARIOS 
PARA MANTENER 
LA OPERATIVIDAD 

DEL CB-DMQ  
(CORRIENTE) 
REALIZADO

REALIZAR EL 
PAGO DE 

ARRASTRE DE 
BIENES Y 

SERVICIOS 
NECESARIOS 

PARA MANTENER 
LA OPERATIVIDAD 

DEL CB-DMQ  
(CORRIENTE)

530404 $5.464,82 $0,00 $1.009,39 $6.474,21

530405 $177.233,95 $899,04 $0,00 $176.334,91

530209 $2.718,30 $312,50 $0,00 $2.405,80

TOTAL $2.419.799,34 $56.739,45 $56.739,45 $2.419.799,34

Artículo Tercero. Encárguese del cumplimiento de la presente resolución a la Dirección 
General Administrativa Financiera, Dirección de Planificación y Dirección Financiera del 
CBDMQ.

Dada en Quito, a los 28 días del mes de octubre de 2025. Comuníquese.

Crnl. Esteban Cárdenas Varela
JEFE DE BOMBEROS DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón.- Quito, 28 de octubre de 2025, siento por tal que la Resolución que antecede fue suscrita 
en esta fecha por el Crnl. Esteban Cárdenas Varela, Jefe de Bomberos del CBDMQ.- LO 
CERTIFICO.

Cbo. Pamela Ibujes
Asistente

JEFATURA DEL CUERPO DE BOMBEROS
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



 
 

  
  

CRNL. ESTEBAN CÁRDENAS VARELA 

JEFE DE BOMBEROS DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

RESOLUCIÓN N° 061-JB-CBDMQ-2025 

 

 

Que, la Constitución del Ecuador en su artículo 227 determina que la administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación; 

 

Que, el artículo 140.1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización -COOTAD-, contempla que los Cuerpos de Bomberos del País serán 

considerados como entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, quienes funcionarán con autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y 

operativa observando la ley especial y normativas vigentes a las que estarán sujetos; 

 

Que, el artículo 255 del COOTAD, señala que una vez sancionado y aprobado el presupuesto 

sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 

reducciones de créditos, debiendo para el efecto observar las normas de dicho código; 

 

Que, el artículo 256, primer inciso, del COOTAD, señala que el ejecutivo de las instituciones 

que conforman un gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona 

responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos 

de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que el 

programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 

suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas 

imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 

disponibilidades; 

 

Que, el artículo 178 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: “La 

máxima autoridad de cada entidad y organismo público y los funcionarios y servidores 

encargados del manejo presupuestario, serán responsables por la gestión y cumplimiento de 

los objetivos y metas, así como de observar estrictamente las asignaciones aprobadas, 

aplicando las disposiciones contenidas en el presente Código y las normas técnicas 

correspondientes”; 

 

Que, el artículo 105 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

señala que las modificaciones presupuestarias son los cambios en las asignaciones del 

presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su 

naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno 

de los componentes de la partida presupuestaria. En los casos en que las modificaciones 

presupuestarias impliquen afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se 

deberá realizar su correspondiente reprogramación; 

 

Que, la Normativa Técnica del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas SINFP en la NTP 18 

Modificaciones Presupuestarias Generales establece que las modificaciones presupuestarias 

son los cambios o variaciones que se producen respecto del presupuesto aprobado, los cuales 

surgen por necesidades de la ejecución presupuestaria. Pueden implicar la afectación del monto 



 
 

  
  

original del presupuesto o la reasignación entre los rubros componentes de los ingresos e ítems 

de los gastos al nivel de sus estructuras presupuestarias. Además, establece como tipo de 

modificación presupuestaria a los Traspasos y son las modificaciones entre los rubros de 

ingresos o entre ítems de gastos del presupuesto institucional que no ocasionen alteración del 

monto del presupuesto vigente; 

 

Que, mediante Resolución N° 01-CAP-CBDMQ-2018 el Comité de Administración y 

Planificación del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito resolvió en su 

segundo punto delegar a la máxima autoridad del CBDMQ, la competencia para aprobar 

traspasos presupuestarios entre grupos de gastos dentro de los mismos programas sin que esto 

signifique suplementos o reducciones al monto total del presupuesto aprobado, acogiendo lo 

establecido en los artículos 255 y 256 del COOTAD; 

 

Que, el artículo 6 de la Ley de Defensa Contra Incendios contempla que el Primer Jefe, esto es 

el Jefe de Bomberos, es el representante legal y ejecutivo de la Institución, y el responsable 

directo del funcionamiento, organización, dirección y control de la institución en los aspectos 

técnicos, operativos y administrativos; 

 

Que, el artículo 88 del Reglamento Orgánico Operativo y de Régimen Interno y Disciplina de 

los Cuerpos de Bomberos del País determina que: “El Jefe del Cuerpo de Bomberos es el 

representante legal y ejecutivo de la institución y podrá intervenir en actos, contratos, 

convenios, que lo obliguen, así como comparecer en juicios”; 

 

Que, el artículo 23 del Estatuto Orgánico por Procesos del CBDMQ vigente, determina que la 

misión de la Jefatura de Bomberos es ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial a 

la institución; y, estará representada por el Jefe del CB-DMQ; 

 

Que, mediante Resolución N° 71-CAP-CBDMQ-2024, el Jefe del Cuerpo de Bomberos del 

Distrito Metropolitano de Quito y Presidente del Comité de Administración y Planificación del 

CBDMQ resolvió: “Art. 1.- Declarar aprobadas: la Proforma Presupuestaria y la 

Planificación de Inversión y Operativa 2025 del CBDMQ por la suma de USD 82.934.960,25, 

conforme lo decidido en la sesión extraordinaria del 17 de diciembre del 2024 del Comité de 

Administración y Planificación del CBDMQ, por lo que la Institución será responsable de su 

cumplimiento y ejecución”; 

 

Que, con memorando N° CBDMQ-DPI-2025-0027-MEM de 24 de noviembre del presente año, 

el Mgs. Juan Francisco Nieto, Director de Planificación (E) señaló lo siguiente: “(…) pongo en 

su conocimiento el Informe de Modificación al Plan Operativo Anual No. 11-2025-DPI-POA, 

el cual sustenta la modificación a la planificación institucional anual 2025, correspondiente al 

mes de noviembre del presente año; para su aprobación (…)”; 

 

Que, con Memorando N° CBDMQ-DGAF-2025-0125-M de 25 de noviembre de 2025, el Mgs. 

Juan Fernando Rodríguez, Director General Administrativo Financiero del CBDMQ (E) pone 

en conocimiento de la Jefatura de Bomberos del CBDMQ el Informe de Sustento Previo a la 

Modificación Presupuestaria No. 11-2025, el cual está suscrito por la Directora Financiera del 

CBDMQ; y, 

 

Que, dentro del marco normativo expresado, es necesario efectuar el traspaso de partidas 

presupuestarias conforme lo consignado en los informes de la mención, para garantizar el 



 
 

  
  

destino adecuado de los recursos institucionales, efectuando las reformas al POA y traspaso 

presupuestario que se requieran. 

 

En ejercicio de las facultades conferidas en el Art. 6 de la Ley de Defensa Contra Incendios, así 

como los literales a) y c) del artículo 24 del Estatuto Orgánico por Procesos del CBDMQ:  

 

RESUELVE:  

 

Artículo Primero. Aprobar el Informe de Modificación al Plan Operativo Anual 2025 Nº 11-

2025-DPI-POA (Formato mi Ciudad), de acuerdo al siguiente contenido: 

 

TIPO PROGRAMA 
PROYECTO / 

MACROACTIVIDAD 
PARTIDA  CODIFICADO  

 
INCREMENTO/ 
DISMINUCIÓN  

 NUEVO 
CODIFICADO  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Prevención ante 
eventos adversos 

730222 $ -  $ -  $ -  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Prevención ante 
eventos adversos 

730241 $ 150.000,00  $ -150.000,00  $ -  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Prevención ante 
eventos adversos 

840104 $ 220.122,01  $ -37.052,42  $ 183.069,59  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Prevención ante 
eventos adversos 

840105 $ 130.201,11  $ -  $ 130.201,11  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

730249 $ 150.000,00  $ -150.000,00  $ -  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

730405 $ 550.568,27  $ -103.562,77  $ 447.005,50  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

730802 $ 2.815.330,98  $ -872.704,43  $ 1.942.626,55  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

730813 $ 194.812,16  $ -50.215,24  $ 144.596,92  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

730826 $ 148.921,23  $ -148.921,23  $ -  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

840104 $ 5.591.466,71  $ -361.107,36  $ 5.230.359,35  



 
 

  
  

TIPO PROGRAMA 
PROYECTO / 

MACROACTIVIDAD 
PARTIDA  CODIFICADO  

 
INCREMENTO/ 
DISMINUCIÓN  

 NUEVO 
CODIFICADO  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

840105 $ 3.608.815,88  $ 5.559.941,78  $ 9.168.757,66  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

840111 $ 694.522,98  $ 103.562,77  $ 798.085,75  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

730404 $ 264.941,10  $ -  $ 264.941,10  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

730702 $ 294.183,41  $ -9.941,10  $ 284.242,31  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

840104 $ 375.661,88  $ -  $ 375.661,88  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres / 
Construcción de la 
Academia Nacional de 
Formación y 
Especialización de 
Bomberos – Fase 1 

750107 $ 3.500.000,00  $-3.500.000,00  $ -  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres / Estación De 
Bomberos Turubamba 

750107 $ 280.000,00  $ -280.000,00  $ -  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres / 
Fiscalización de la 
Construcción de la 
Academia Nacional de 
Formación y 
Especialización de 
Bomberos – Fase 1 

730604 $ -  $ 0,01  $ 0,01  

Plan Anual de 
Inversión 

Quito hábitat 
digno y seguro 

Fortalecimiento del CB-
DMQ en Preparación y 
Respuesta ante 
emergencias y 
desastres / 

750107 $ 0,01  $ -0,01  $ -  



 
 

  
  

TIPO PROGRAMA 
PROYECTO / 

MACROACTIVIDAD 
PARTIDA  CODIFICADO  

 
INCREMENTO/ 
DISMINUCIÓN  

 NUEVO 
CODIFICADO  

Fiscalización de la 
Construcción de la 
Academia Nacional de 
Formación y 
Especialización de 
Bomberos – Fase 1 

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530105 $ 58.029,74  $ -  $ 58.029,74  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530201 $ 10.659,00  $ -1.500,00  $ 9.159,00  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530205 $ 284.219,37  $ 10.000,00  $ 294.219,37  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530209 $ 173.178,21  $ -1.181,77  $ 171.996,44  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530235 $ 183.680,94  $ 10.000,00  $ 193.680,94  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530255 $ 62.018,77  $ -  $ 62.018,77  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530303 $ 97.145,00  $ -30.000,00  $ 67.145,00  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530304 $ 112.773,70  $ -28.351,66  $ 84.422,04  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530307 $ 5.000,00  $ -4.500,00  $ 500,00  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530404 $ 106.148,27  $ -12.488,76  $ 93.659,51  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530405 $ 1.218.800,08  $ -23.729,51  $ 1.195.070,57  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530802 $ 215.480,46  $ -1.136,89  $ 214.343,57  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530805 $ 80.851,86  $ -24.835,20  $ 56.016,66  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530809 $ 38.219,52  $ -37.930,62  $ 288,90  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530811 $ 154.109,06  $ -105.148,73  $ 48.960,33  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530813 $ 443.701,64  $ -61.205,57  $ 382.496,07  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530820 $ 91.708,31  $ -17.268,31  $ 74.440,00  



 
 

  
  

TIPO PROGRAMA 
PROYECTO / 

MACROACTIVIDAD 
PARTIDA  CODIFICADO  

 
INCREMENTO/ 
DISMINUCIÓN  

 NUEVO 
CODIFICADO  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530826 $ 4.637,93  $ -1.337,93  $ 3.300,00  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 570102 $ 1.725.205,26  $ 52.000,00  $ 1.777.205,26  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 570201 $ 682.447,11  $ 258.763,29  $ 941.210,40  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 580101 $ 245.995,32  $ 7.851,66  $ 253.846,98  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 840104 $ 309.786,39  $ 10.000,00  $ 319.786,39  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa 530105 $ 300.300,19  $ 2.000,00  $ 302.300,19  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión de Talento 
Humano 

510105 $16.874.524,70  $ 50.000,00  $ 16.924.524,70  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión de Talento 
Humano 

510203 $ 1.926.609,53  $ -182.000,00  $ 1.744.609,53  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión de Talento 
Humano 

510204 $ 786.175,00  $ 35.000,00  $ 821.175,00  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión de Talento 
Humano 

510510 $ 2.221.932,00  $ 49.000,00  $ 2.270.932,00  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión de Talento 
Humano 

510601 $ 2.319.950,45  $ 42.000,00  $ 2.361.950,45  

Plan Anual de 
Gasto 

Permanente 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión de Talento 
Humano 

510707 $ 135.437,50  $ 6.000,00  $ 141.437,50  

 

CAMBIOS PRESUPUESTARIOS: 

 

PROGRAMA PROYECTOS 
CODIFICADO 

INICIAL 
INCREMENTO/ 
DISMINUCIÓN 

NUEVO 
CODIFICADO 

VARIACIÓN 
% 

Quito Hábitat Digno 
y Seguro 

Prevención Ante Eventos 
Adversos 

$ 2.973.735,34  $ -187.052,42  $ 2.786.682,92  -6% 

Quito Hábitat Digno 
y Seguro 

Atención de Emergencias en el 
DMQ 

$ 12.149.530,56  $ -  $ 12.149.530,56  0% 

Quito Hábitat Digno 
y Seguro 

Fortalecimiento del CB-DMQ 
en Preparación y Respuesta 
ante Emergencias y Desastres 

$ 22.359.418,66  $ 187.052,42  $ 22.546.471,08  1% 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión Administrativa $ 16.513.212,42  $ 0,00  $ 16.513.212,42  0% 

Fortalecimiento 
Institucional 

Gestión de Talento Humano $ 28.939.063,27  $ -  $ 28.939.063,27  0% 

TOTAL $ 82.934.960,25  $ -  $82.934.960,25    



 
 

  
  

Artículo Segundo. Aprobar el Informe de Sustento Previo a la Modificación Presupuestaria 

N° 11-2025, el análisis justificativo de la necesidad de traspaso presupuestario, la demostración 

de la viabilidad presupuestaria de traspaso presupuestario, los efectos de la composición 

institucional, la afectación a la programación cuatrimestral vigente; y, en consecuencia, 

autorizar la modificación presupuestaria al presupuesto codificado, en las cuales se interviene 

a nivel de Programa, Proyecto, Grupo de Gasto, e Ítem presupuestario; la cual permitirá 

viabilizar y optimizar el presupuesto en el presente ejercicio económico, conforme el siguiente 

contenido: 

 

INGRESOS: 
 

Partida Subactividad 
Saldo 

Codificado 
Incremento Disminución 

Codificado 
actualizado 

580101 
Aporte 5x1000 a la Contraloría 
General del Estado 

$41.259,34 $7.851,66 $0,00 $49.111,00 

570102 
Convenio por servicio de recaudación 
de la tasa de bomberos por parte de 
la EEQQ 

$236.233,74 $52.000,00 $0,00 $288.233,74 

530201 Viáticos y subsistencias al exterior $2.000,00 $0,00 $1.500,00 $500,00 

530303 Viáticos al interior $48.138,93 $0,00 $30.000,00 $18.138,93 

530304 Viáticos y subsistencias al exterior $54.729,69 $0,00 $28.351,66 $26.378,03 

TOTAL $382.361,70 $59.851,66 $59.851,66 $382.361,70 

 

El movimiento presupuestario de ingresos no implica un incremento ni disminución de techo 

presupuestario aprobado. 

Afectación a la programación cuatrimestral vigente: 
 

Código Codificado Disminución Incremento Codificado Final 

73 $1.699.895,81 $1.519.881,67 $12.558,91 $192.573,05 

84 $2.330.675,43 $444.811,78 $5.742.134,55 $7.627.998,20 

57 $2.284.417,07 $0,00 $310.763,29 $2.595.180,36 

75 $3.780.000,01 $3.780.000,01 $0,00 $0,00 

53 $799.643,47 $351.934,95 $23.320,00 $471.028,52 

58 $245.995,32 $0,00 $7.851,66 $253.846,98 

51 $19.752.924,94 $194.000,00 $194.000,00 $19.752.924,94 

Total $30.893.552,05 $6.290.628,41 $6.290.628,41 $30.893.552,05 

 

Los cambios se realizan en los grupos de gasto 51 Remuneraciones Corrientes, 53 bienes y 

servicios corrientes, 57 Otros Gastos Corrientes, 58 Transferencias corrientes, 73 Bienes y 

servicios para la inversión, 75 Obras Públicas, 84 Bienes de larga duración. 

 

Gastos: 
 

QUITO HÁBITAT DIGNO Y SEGURO 

PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD ITEM CODIFICADO  DISMINUCION INCREMENTO 
CODIFICADO 

FINAL 

Q
U

IT
O

 H
Á

B
IT

A
T

 

D
IG

N
O

 Y
 

S
E

G
U

R
O

 

ACCIONES PARA 
FORTALECER LA 

CAPACIDAD DEL CBQ 
PARA LA 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 

EJECUTAR 
ACCIONES PARA 
FORTALECER LA 

CAPACIDAD DEL CBQ 
PARA LA 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 

840104 $691.845,14 $400.152,36 $0,00 $291.692,78 

730802 $1.031.337,02 $872.704,43 $0,00 $158.632,59 

730813 $50.215,24 $50.215,24 $0,00 $0,00 

730249 $150.000,00 $150.000,00 $0,00 $0,00 

840111 $0,00 $0,00 $103.562,77 $103.562,77 

840105 $1.481.223,29 $0,00 $5.618.630,68 $7.099.853,97 

730405 $103.562,77 $103.562,77 $0,00 $0,00 



 
 

  
  

DESASTRES 
EJECUTADAS 

EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

730826 $148.921,23 $148.921,23 $0,00 $0,00 

730417 $23.333,00 $21.978,00 $0,00 $1.355,00 

840107 $7.607,00 $7.607,00 $0,00 $0,00 

INFRAESTRUCTURAS 
FÍSICAS PARA LA 
PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 
CONSTRUIDAS 

CONSTRUIR 
INFRAESTRUCTURAS 

FÍSICAS PARA LA 
PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 

750107 $3.780.000,01 $3.780.000,01 $0,00 $0,00 

730604 $0,00 $0,00 $0,01 $0,01 

FORTALECER LA 
INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA Y DE 
COMUNICACIONES 

PARA LA 
PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 

840104 $0,00 $0,00 $9.941,10 $9.941,10 

730702 $42.526,55 $22.500,00 $12.558,90 $32.585,45 

ESTRATEGIAS DE 
SENSIBILIZACIÓN A 

LA COMUNIDAD 
PARA LA 

PREVENCIÓN ANTE 
EVENTOS 

ADVERSOS 
DESARROLLADAS 

DESARROLLAR 
ESTRATEGIAS DE 

SENSIBILIZACIÓN A 
LA COMUNIDAD 

PARA LA 
PREVENCIÓN ANTE 

EVENTOS 
ADVERSOS 

840104 $150.000,00 $37.052,42 $0,00 $112.947,58 

730241 $150.000,00 $150.000,00 $0,00 $0,00 

TOTAL $7.810.571,25 $5.744.693,46 $5.744.693,46 $7.810.571,25 

 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

PROYECTO PRODUCTO ACTIVIDAD ITEM CODIFICADO  DISMINUCION INCREMENTO 
CODIFICADO 

FINAL 

F
O

R
T

A
L
E

C
IM

IE
N

T
O

 I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
 

RECURSOS 
OPERATIVOS, 

AÉREOS, 
FINANCIEROS, 
LOGÍSTICOS, 

TECNOLÓGICOS Y 
DE TALENTO 

HUMANO PARA 
ACTIVIDADES 

INSTITUCIONALES 
EJECUTADOS 

EJECUTAR LOS 
RECURSOS 

OPERATIVOS, 
AÉREOS, 

FINANCIEROS, 
LOGÍSTICOS, 

TECNOLÓGICOS Y 
DE TALENTO 

HUMANO PARA 
ACTIVIDADES 

INSTITUCIONALES 

840104 $0,00 $0,00 $10.000,00 $10.000,00 

530813 $61.205,57 $61.205,57 $0,00 $0,00 

530404 $37.853,14 $13.808,76 $1.320,00 $25.364,38 

530405 $23.729,51 $23.729,51 $0,00 $0,00 

530805 $39.007,24 $24.835,20 $0,00 $14.172,04 

570102 $1.652.664,96 $0,00 $52.000,00 $1.704.664,96 

530304 $112.773,70 $28.351,66 $0,00 $84.422,04 

530209 $3.201,77 $1.181,77 $0,00 $2.020,00 

530307 $5.000,00 $4.500,00 $0,00 $500,00 

530205 $0,00 $0,00 $10.000,00 $10.000,00 

530802 $12.020,13 $1.136,89 $0,00 $10.883,24 

580101 $245.995,32 $0,00 $7.851,66 $253.846,98 

530303 $97.145,00 $30.000,00 $0,00 $67.145,00 

530201 $2.000,00 $1.500,00 $0,00 $500,00 

530809 $37.930,62 $37.930,62 $0,00 $0,00 

570201 $631.752,11 $0,00 $258.763,29 $890.515,40 

530811 $115.000,00 $105.148,73 $0,00 $9.851,27 

530820 $17.268,31 $17.268,31 $0,00 $0,00 

530826 $1.337,93 $1.337,93 $0,00 $0,00 

530235 $71.058,15 $0,00 $10.000,00 $81.058,15 

PAGO DE 
ARRASTRE DE 
BIENES Y 
SERVICIOS 
NECESARIOS 
PARA MANTENER 
LA OPERATIVIDAD 
DEL CB-DMQ  
(CORRIENTE) 
REALIZADO 

REALIZAR EL 
PAGO DE 
ARRASTRE DE 
BIENES Y 
SERVICIOS 
NECESARIOS 
PARA MANTENER 
LA OPERATIVIDAD 
DEL CB-DMQ  
(CORRIENTE) 

530105 $163.112,40 $0,00 $2.000,00 $165.112,40 

PAGO DE 
REMUNERACIONES 
Y BENEFICIOS DE 
LEY REALIZADO 

REALIZAR EL 
PAGO DE 

REMUNERACIONES 
Y BENEFICIOS DE 

LEY 

510204 $159.000,00 $0,00 $35.000,00 $194.000,00 

510203 $1.919.609,53 $194.000,00 $12.000,00 $1.737.609,53 

510707 $40.000,00 $0,00 $6.000,00 $46.000,00 

510601 $1.679.174,21 $0,00 $42.000,00 $1.721.174,21 

510105 $13.763.209,20 $0,00 $50.000,00 $13.813.209,20 

510510 $2.191.932,00 $0,00 $49.000,00 $2.240.932,00 

TOTAL $23.082.980,80 $545.934,95 $545.934,95 $23.082.980,80 

 

Artículo Tercero. Encárguese del cumplimiento de la presente resolución a la Dirección 

General Administrativa Financiera, Dirección de Planificación y Dirección Financiera del 

CBDMQ. 

 

Dada en Quito, a los 26 días del mes de noviembre de 2025. Comuníquese. 

 



 
 

  
  

 

 

 

Crnl. Esteban Cárdenas Varela 

JEFE DE BOMBEROS DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

 

Razón.- Quito, 26 de noviembre de 2025, siento por tal que la Resolución que antecede fue 

suscrita en esta fecha por el Crnl. Esteban Cárdenas Varela, Jefe de Bomberos del CBDMQ.- 

LO CERTIFICO. 
 

 

 

 

 

     Cbo. Pamela Ibujes 

Asistente 

JEFATURA DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Firmado electrónicamente por: 

ESTEBAN ERNESTO 
CARDENAS VARELA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

PAMELA TATIANA 
IBUJES CARRERA
 
Validar únicamente con FirmaEC


